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PRESENTACIÓN

El H. Ayuntamiento de HOCABA a través de su Unidad de Acceso a la

Información Pública, ha elaborado el presente Manual de Procedimientos, con el

propósito de apoyar a los servidores públicos responsables del proceso en la propia

Unidad de Acceso y en las Unidades Administrativas de la Administración Pública

Municipal. Asimismo, se busca homologar el procedimiento referente al trámite en

mención y dar cumplimiento a la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán.

La elaboración del presente documento refleja el esfuerzo y compromiso de la

administración municipal para facilitar al particular solicitante el procedimiento en

la obtención de la información pública generada, archivada y en posesión del H.

Ayuntamiento de HOCABA

Es importante señalar que con el propósito de mantener actualizado el Manual, se

deberá revisar periódicamente por parte del personal responsable de su operación.
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JURÍDICO

DEFINICIONES

MARCO

Publicación de la Información de Difusión Obligatoria.

Lineamientos de los Procedimientos de Verificación y Vigilancia y de Recepción y

~~..~.p
PRESIDENCIA

H. Ayuntamiento de Hocabá
2015-2018

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán .

Decreto en el cual se adiciona un segundo párrafo con siete fracciones al Artículo Sexto

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

•

•
•

Clasificación: El acto mediante el cual. se determina qué información de la que tiene en

su poder el sujeto obligado, encuadra en los supuestos de reserva o confidencialidad y por lo

tanto, no podrá ser proporcionada.

Datos Personales: la información concerniente a una persona fisica identificada o

identificable; entre otra, la relativa a su origen racial o étnico, o que esté referida a sus

características fisicas, morales o emocionales, a su vida afectiva o familiar, domicilio, número

telefónico, patrimonio, ideología política, religiosa, filosófica o sindical, su estado de salud fisico

o mental, sus preferencias sexuales, claves informáticas o cibernéticas, códigos personales
encriptados u otras análogas que afecten su intimidad;

Derecho de Acceso a la Información: comprende la consulta de los documentos, la

obtención de copias o reproducciones y la orientación sobre su existencia.

Información Pública: Información pública, todo documento, registro, archivo o

cualquier dato que se recopile, procese o posean los sujetos obligados en esta Ley.

Información Pública de Difusión Obligatoria (Art. 9 de la Ley): Los sujetos obligados,

de conformidad con lo previsto en esta Ley, deberán publicar y mantener actualizada, sin

necesidad de que medie solicitud alguna, y a disposición de los ciudadanos en las Unidades de

Acceso a la Información Pública la información que señala el artículo 9 de la Ley. La

información a que se refiere este artículo, deberá publicarse dentro de los siguientes 90 días

naturales, contados a partir de la fecha en que se generó o modificó.

J
el

[nfOrmación.Re~ada: Es la infonnación,cuyoacces.o~~cuentra temporalmente

suspendido al t; ,,,,,,' por. disposición tt: ..' de Ley.
Esta suspensión del ,- " " ~ información es limitada en e " . ~Ujeta a condición.
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H. Ayounlamienlo de Hocabá
2015-2018
SiNDICO

Vencido el plazo o cumplida la condición que motivó la reserva, todas las constancias y

documentos reservados deberán ser objeto de libre acceso, protegiendo la información

confidencial que pudieran contener.

Información confidencial: Es la información en poder de los sujetos obligados, a la que

no se puede tener acceso por contener datos personales; o que ha sido entregada por los

particulares para la integración de censos, para efectos e"stadísticos u otros similares; la

información patrimonial; la que ponga en riesgo la vida, la integridad, el patrimonio la seguridad

o la salud de cualquier persona, o afecte directamente el ámbito de la vida privada de las misma;

así como la considerada confidencial o secreta por mandato expreso de cualquier otra legislación.

Unidades Administrativas: los órganos de cada uno de los sujetos obligados que poseen
la información pública;

Unidades de Acceso a la Información Pública: las oficinas encargadas de recibir y

despachar las solicitudes de la información pública que se formulen a cada uno de los sujetos
obligados;

Versión pública: Reproducción de expedientes o documentos, en la cual se omitirán las

partes o secciones reservadas o confidenciales.

1\0c.;0 GiU,,¿o.\Llp~
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Procedimiento pam la actualización de la información pública de difusión
obligatoria

No. Responsable Actividad Formato o

documento

1 Titular de la Requiere a la Unidad Administrativa, Formato 1: oficio para
UMAIP mediante oficio, de acuerdo a la periodicidad requerir a las

con que se generan los documentos para Unidades
incorporarlos a las fracciones Administrativas la

~
correspondientes del articulo 9 y 9A. información del

artículo 9 y 9A

~
(página--- )

2 Unidad Tiene un plazo de 5 días hábiles siguientes, Formatos 2 al 4:\)
::t: Administrativa contados a partir de la fecha de recepción del Oficio de respuesta de

) oficio, para remitir, mediante oficio a la la Unidad
UMAIP,la información requerida (en administrativa

Q.... versión digital o fotocopias), o en su caso, la
fundamentación por la cual se declara la

.t inexistencia de la información, o bien, la

" indicación de que la información sigue
~ vigente.--..
\l 3 Titular de la Revisa:, UMAIP 1. Si la información entregada por la Unidad Ninguno

~
,'l

Administrativa corresponde a lo solicitado.~
'-l 2. Si contiene datos personales o c:i
~

información reservada, para que en dado ,
caso, realice la versión pública de los

~~." documentos .
~

U
3. Elabora la portada correspondiente.

"'S 4 Titular de la Pone a disposición pública la información, Oficio dirigido al

'" UMAIP en el caso de que cuente con la Consejo General del<;;)
infraestructura tecnológica, se hace la INAIP (para el caso

\) publicación en el portal de internet de remitir la

S
correspondiente. información al INAIP
En caso contrario, remitir al INAIP, para su publicación).

V) mediante oficio, los documentos para su
publicación en dicho portal.

~oc:.oGua~a\u~ lo-mo. Ix. bel
Kv fiQJ1¡w,¡llo.
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Procedimiento para la consulta de la información pública de difusión
obligatoria

No. Responsable Actividad Formato o documento
1 Particular . Se presenta ante la UMAIP para consultar

alguna (s) de las fracciones del artículo 9 y 9 Ninguno
A. .

2 Titular Le proporciona al particular el registro de Formato 5: Registro de
(Auxiliar o consultas correspondiente. consultas de la
Secretaria) información del

Articulo 9 y 9 A.
(página--- )

3 Particular Llena con sus datos en el registro Formato 5
correspondiente.

4 Titular Orienta al particular acerca del artículo y Formato 5
(Auxiliar o fracción que hace referencia al documento
Secretaria) que contiene la información que desea

obtener. Asimismo, pone a disposición del
particular la consulta del documento.

5 Titular Si el particular, desea la reproducción Formato 5
(Auxiliar o (fotocopia o CO) de la documentación, se le
Secretaria) orientará a que realice el pago del derecho

correspondiente a la Tesorería Municipal.
Por el contrario, si desea la información en
archivo electrónico y proporciona el medio
electrónico (USB, CO), se le entregará sin
costo.

J
J,

w

7H. Ayuntamiento de Hoeabá
2018-2018
SiNDICO

H. Ayuntamiento de Hocabi.
2018-2018

SECRETARIA

-S,
V)

Nota: Si el particular en lugar de consultar la información del artículo 9 y 9 A, la requiere
directamente mediante una solicitud de acceso a la información pública o mediante un escrito
libre, la información deberá ser entregada conforme a lo dispuesto en el artículo 42 de la ~~
plazo de 10 días hábiles). ~~
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¡Procedimiento para la recepción de la-ssolicitudes de acceso a la información-'
pública, de acceso y corrección de datos personales

No. Responsable Actividad Formato o

documento

1 Titular (Auxiliar Recibe al particular, orienta y proporciona el Formato 6: Solicitudes
o Secretaria) formato correspondiente. de acceso a la

información.
(página---)

2 Particular Elabora la solicitud de acceso a la información en Formato 6
solicitante. el formato autorizado. O bien, el particular

presenta la solicitud de acceso por medio de un
escrito libre.

3 Titular (Auxiliar En casos especiales, podrá auxiliar al particular en
o Secretaria) el llenado del formato de solicitud.

4 Titular (Auxiliar Recibe del particular la solicitud de acceso y
o Secretaria) verifica que cumpla con los requisitos del artículo

39 de la Ley.
En el caso de las solicitudes de acceso y de
corrección de datos persona/es se solicita al
particular copia del documento que acredite su
personalidad.

5 Titular (Auxiliar Entrega al particular copia sellada de la solicitud
o Secretaria) como acuse de recibo, en la que debe constar de

manera fehaciente el folio y la fecha de
presentación de la misma.

6 Particular Recibe copia de la solicitud, finnada y sellada.
solicitante.

7 Titular (Auxiliar Le infonna del plazo má.ximo que señala la Ley,
o Secretaria) para dar respuesta a su solicitud.

Para las solicitudes de acceso a la infonnación
pública y de acceso a datos personales, de
confonnidad con el artículo 42 de la Ley, y para
las solicitudes de corrección de datos personales,
de confonnidad con el artículo 26.

8 Titular (Auxiliar Se integra un expediente para el trámite de la
o Secretaria) solicitud de acceso.

H. Ayuntamiento de Hocabá
2015.2018

SECRETARIA

H. Ayuntamiento de Hocabá
2015.2018
SiNDICO
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H. Ayuntamiento de Hocab
2015-2018

Fonnato 8:
Respuesta de la

unidad
administrativa

(página-. )

Formato o
documento

Fonnato 9: .
Resolución en la
que se entrega de

infonnación
(Página --)

Actividad

Recibe el requerimiento de información. La Unidad
Administrativa cuenta con un plazo de 5 días hábiles,
para remitir a la Unidad de Acceso la documentación
con la infonnación solicitada, mediante oficio o
memorando de respuesta.
Verifica la existencia y disponibilidad de la
infonnación solicitada.

Si la infonnación se encuentra en los archivos de la
Unidad Administrativa, reproduce los documentos
correspondientes.
Remite a la Unidad de Acceso el oficio o memorando
de respuesta a la solicitud_ Anexa las reproducciones
del expediente o documentos que contienen la
infonnación solicitada.

Recibe y analiza la información entregada por la
Unidad Administrativa.

Elabora la resolución para entregar la documentación
con la infonnación solicitada.

Cuando existan razones suficientes que impidan
entregar la infonnación en este plazo, se infonnará al
solicitante y el plazo se ampliará por única ocasión

uince días más. Sólo en casos e~PWip':nales,
nte justificados, y previa . ( - al
, el plazo antes menciona ista

LorenG< 1:5"be! "'li
)<J ¡¡"nu"'; 1k1

H. Ayuntamiento d
2015-2018
siNDICO

H.Ayunt~miento de Hocabá
2015-2018

SECRETARIA

Titular

Responsable

En el caso de las solicitudes de acceso a la información pública:
Requiere a la Unidad Administrativa correspondiente Formato 7: Oficio

Titular la información solicitada, mediante oficio y fotocopia para requerir a la
de la solicitud, dentro de 2 día hábil siguiente a la unidad
recepción de la solicitud. administrativa la

información
(página--- )

Unidad
Administrativa

Titular de la
Unidad de

Acceso

Unidad
Administrativa

Unidad
Administrativa

Unidad
Administrativa

- - - - --- -------- -----
Procedimiento de requerimiento de información pública a las unidades

administrativas y entrega al solicitante

4

3

5

2

6

7

No.
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Fonnato 10:
Notificación

personal (Página-
-)

Fonnato 11:
Notificación por
estrados (Página -

-)

10

~-
..l"
.- PRESIDE CIA .

1 t de acabaH. Ayuntam en
2015-2 18

que

Los solicitantes, a partir de la notificación, tendrán un
plazo de veinte días naturales para pagar los derechos
señalados en el párrafo anterior y comprobar su pago a
dicha Unidad de Acceso; después de transcurrido este
plazo, y sin que el particular haya comprobado su
pago, el sujeto obligado queda eximido de
responsabilidad, quedando salvaguardado el derecho
de la persona de volver a presentar la solicitud.
Los solicitantes tendrán un plazo de quince días
naturales para disponer de la infonnación, el cual
comenzará a contabilizarse de la siguiente manera:
].~ En los casos en que la infonnación haya sido
requerida en la modalidad de consulta directa, a partir
del día hábil siguiente en que la autoridad notifique el
acuerdo por el cual infonne sobre la disponibilidad de
la infonnación, y
n.- Cuando la infonnación haya sido solicitada en
modalidad que implique su reproducción, a partir del
día hábil siguiente de la comprobación del pago de

~

hOS.

."'"'"
rrido el plazo de treinta dí¿t.

Notifica al domicilio indicado por el particular en la
solicitud (Formato 10) o por estrados en el caso de no
haber proporcionado domicilio (Formato 11) la
respuesta a la solicitud de acceso dentro del plazo de
10 días hábiles siguientes a la fecha en la que se
recibió la solicitud (art. 42 de la Ley) senalando en su
caso, la modalidad de entrega de información y el
importe de los derechos que deben pagarse
previamente a la entrega de la misma, así como la
ampliación del plazo para la entrega de la misma.
Se entrega la información dentro de los tres días
hábiles siguientes al que la Unidad de Acceso haya
notificado la resolución correspondiente, siempre que
el solicitante compruebe haber cubierto el pago de los
derechos correspondientes.
Entrega la resolución y la infonnación al particular que
presente la copia de la solicitud y/o el comprobante de
pago de los derechos correspondientes.

ciento veinte días naturales.

H. Ayuntamiento de Hocabá
2015-2018 J

SECRET~R.~~

Titular

Titular

Particular
solicitante

Particular
solicitante

Titular (Auxiliar
o Secretaria)

8

9

10

12

11
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Formato 14

Formato o

documento

Formato 15: Indice
de información

Formato 14: Formato
de resolución

(página)
Formatos 10 u I1

Formato 12:
Respuesta de la

unidad
administrativa,

modalidad reservada
(Página --)

Formato 13: Acuerdo
de clasificación de

información
reservad~~

(Páginal'..j ~. ~
t •

L,r-&lo.]:5abe/
KJ NCIIIUI(;I 11M.Ayuntamiento de Hocabá

2015.20'8
SINOICn

Acti"idad

Remite a la Unidad de Acceso el oficio o
memorando de respuesta a la solicitud, señalando
la infannación que considera reservada, dentro del
plazo de 5 días hábiles.

Elabora el Acuerdo que clasifica la infannación
como reservada, en los ténninas del artículo 15 de
la Ley. La reserva puede ser completa o parcial del
documento. En aquellos documentos que
contengan infannación, tanto pública como
reservada, se podrá proporcionar la de carácter
público, eliminando las partes o secciones
clasificadas como reservadas. En tales casos,
deberán señalarse las partes o secciones que fueron
eliminadas (Art. 41 de la ley).
Elabora la resolución en el que se indica el plazo
de reserva.

Notifica al domicilio indicado por el particular en
la solicitud o por estrados en el caso de no haber
proporcionado domicilio la respuesta a la solicitud
de acceso, en el plazo señalado en el artículo 42 de
la Ley.
Entrega la resolución correspondiente. Orienta al
particular sobre su derecho de interponer recurso

~1.UOS
de inconformidad ante el INAIP.

ra el índice de infonnación cI
da, de conformidad con el a

H. Ayunt:lmjento de Hocabá
_.?~!5.20'8.

En el caso de que la información solicitada está clasificada como reservada:

Titular

Titular

Responsable

Unidad
Administrativa

Titular/Auxiliar

Titular (Auxiliar
o Secretaria)

4

3

2

6

5

No.

Otros plazos a considerar dentro del procedimiento interno para el trámite
de las solicitudes

el particular haya dispuesto de la infannación, el sujeto
obligado queda eximido de responsabilidad, quedando
salvaguardado el derecho de la persona de volver a
presentar la solicitud.

\

J
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Formato 16:
Respuesta de la

unidad
administrativa,

modalidad versión
pública (Página --)

Formato 17:
Acuerdo de

clasificación de
información
confidencial
(Página --)

;
~l

PRESID NCIA
H. Ayuntamien o de Hocabá

2015- 018

Formato 9: Formato
de resolución

Formatos 10 u l1 de
notificación

clasificada como
reservada
(Página --)

confidencial:

Formato o

documento

Lorel1 •.~beJ ~ ...••:tI
kv t-iailZalli /la --

H.Ayuntamiento de Hocab4
2015-2018
SiNDICO

Remite a la Unidad de Acceso el oficio o
memorando de respuesta a la solicitud, señalando
la infannación considerada como confidencial,
dentro del plazo de 5 días hábiles.

Actividad

H. Ayuntamiento de Hocabá
2015-2018

SECRETARiA

Unidad
Administrativa

Responsable

Ley.

En el caso de que la información solid/ada contenga información

Titular Elabora el Acuerdo que clasifica la información
como confidencial. La clasificación puede ser
respecto de todo el documento o parte de su
contenido, ya que aquellos documentos que
contengan infannación, tanto publica como
confidencial, se podrá proporcionar la de carácter
público, eliminando las partes o secciones
clasificadas como confidenciales. En tales casos,
deberán señalarse las partes o secciones que
fueron eliminadas (Art. 41 de la Ley)

Titular Elabora la resolución en el que se clasifica la
información como confidencial.
Tratándose de documentos en versión pública, se
entregará la información en el plazo señalado en
el articulo 42.
Cuando existan razones suficientes que impidan
entregar la información en este plazo, se
informará al solicitante y el plazo se ampliará por
única ocasión hasta quince días más. Sólo en
casos excepcionales, debidamente justificados, y
previa notificación al solicitante, el plazo an
mencionado será de hasta ciento veinte días
naturales.

Titular/Auxiliar Notifica al domicilio indicado por el particular en
la solicitud o por estrados en el caso de no haber
proporcionado domicilio la respuesta a la
solicitud de acceso, en el plazo señalado en el
artículo 42 de la Ley.

Titular (Auxiliar~. diill~ga la resolución correspondiente. ~~
Secretaria) t:: ~ f~ roporciona una versión PÚb~ .

lo.I • ción requerida.

9

7

8

11

10

No.

-
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Orienta al particular sobre su derecho de
interponer recurso de inconfonnidad ante del
1NAI?

Recibe el oficio sobre la inexistencia de la
infonnación en la Unidad Administrativa.

Remite a la Unidad de Acceso dentro del plazo de
3 días hábiles contados a partir en que lefue
turnada la solicitud, por medio de oficio donde
funde y motive la inexistencia de la infonnación en
sus archivos.

Titular

Titular

En el caso de que la información solicitada no se encuentre en los archivos:
Responsable Actividad Formato o

documento
Formato 18:

Respuesta de la
unidad administrativa

de inexistencia de
información (página-.

)

Unidad
Administrativa

Titular (Auxiliar
o Secretaria)

Elabora la resolución correspondiente
fundamentando y motivando la inexistencia de la
información.

Titular/Auxiliar Notifica al domicilio indicado por el particular en
la solicitud o por estrados en el caso de no haber
proporcionado domicilio la respuesta a la solicitud
de acceso, en el plazo señalado en el artículo 42 de
la Ley.
Entrega la resolución. Orienta al particular sobre su
derecho de interponer recurso de inconformidad
ante el Consejo General del INAIP.

En el caso que los datos proporcionados en la solicitud no son suficientes para localizar los
documento:,' o ~ionerróneos:

12

13

15

14

16

No.

-"
.\)

13

Formato o
documento

Fonnato 19: Oficio
de la unidad

administrativa para
solicitar aclaración al
particular (página-.)
Fonnato 20: Oficio

para solicitar
aclaración al

particular (página ••)

Actividad

Remite a la Unidad de Acceso, dentro de los 5 días
hábiles siguientes a que le fue turnada la solicitud,
que los datos proporcionados en la misma no son
suficientes para localizar los documentos o son
erróneos
Requerirá por única vez, dentro de cinco días
hábiles siguientes a la presentación de la solicitud,
mediante escrito dirigido al domicilio del
solicitante, por estrados en caso de no haber
proporcionado domicilio o por vía electrónica, el
requerimiento para infonnar al solicitante, de las
omisiones o errores que deben ser subsanados.

requerimiento interrumpirá ~~l

cido en el artículo 42 de la Ley. t.

LorellD. ;¡:sqj,ef ~ ;lI _.

kv #.MUiJ.n¡/ lo.
H.Ayuntamiento de Hoca~á

2015-2018
SiNDICO

Titular

Responsable

Unidad
Administrativa

17

17

No.

,

Ro¿;o G.Uo..\."'\\ll'e-
'POO\éU"'(\

H.Ayunt~rnjenlo de Hocab.t
2015-2018

SECRETARIA



i(~~t~i!.~•H. Ayuntamier:10 eh! H')cabá
2015-2018
SiNDICO

L,«l1d ';I3etfe/
K<I ~<Jf1Ü),1I(k:t

H. Ayuntimiento de Hocabá
2015.2018

""",,,~RETARIA

~•.
-' ~

PRESIDENCIA
H. Ayuntamiento de Hocabá

2015-2010

18 Titular/Auxiliar Notifica el requerimiento a la dirección indicada
por el solicitante, por estrados en caso de no haber
proporcionado domicilio, o por via electrónica.

19 Particular Deberá responder a esta petición aclaratoria en un
solicitante plazo de cinco días hábiles • partir de l•

notificación. Puede realizarlo mediante un escrito.
En caso de no hacerlo se tendrá por no presentada
la solicitud.

20 Titular En caso de que el particular no realice l. Formato 21: Acuerdo
aclaración, elaborará el Acuerdo respectivo para por el que se
desechar la solicitud por falta de aclaración. determina como no

presentada la
solicitud por falta de
aclaración (página--)

21 Titular (Auxiliar Recibe del solicitante escrito libre donde aclara,
o Secretaria) precisa, corrige o completa la solicitud presentada.

Entrega copia del mismo como acuse de recibo, en
el que debe constar de manera fehaciente la fecha
en que se da cumplimiento al requerimiento.

22 Titular (Auxiliar Infonna al solicitante que el plazo de 10 días
o Secretaria) hábiles para dar respuesta a la solicitud empieza a

computarse de nueva cuenta a partir de la fecha en
que se da por cumplido el requerimiento.

¥to¿,o Q~o.d,,\ui'e.
\,00\ £Un"
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•.. '. .,~,.
PRES¡¡,)7NCIA

H. Ayuntamiento de Hol;"'-'
2015.2018

Acceso

Acceso

Particular solicitante

Particular solicitante

Particular solicitante

Unidad Administrativa

Unidad Administrativa

Responsable
Titular de la Unidad de

Titular de la Unidad de
Acceso

Unidad Administrativa
Titular de la Unidad de

Acceso
Titular de la Unidad de

Acceso

Titular de la Unidad de
Acceso

Auxiliar de la Unidad de

H.Ayuntamtento de Hoeabá
2015.201'
SiNDICO

H.Ayunl'rntento de Hocabá
2015.2018

SECRETARIA

Actividad
Analiza la solicitud y verifica que cumpla con los requisitos del
articulo 39 de la Ley. Adjuntando la fotocopia de una
identificación oficial.
Requiere a la Unidad Administrativa correspondiente la
información solicitada, mediante oficio y fotocopia de la
solicitud, dentro de los 2 días hábiles siguientes a la recepción.
Recibe el requerimiento de la Unidad de Acceso. Cuenta con un
plazo de 5 dias hábiles, para remitir el documento o expediente
donde se encuentren los Datos Personales solicitados.
Verifica la existencia y disponibilidad de la información
solicitada.
Remite a la Unidad de Acceso el memorando de respuesta a la
solicitud. Anexa las reproducciones del expediente o
documentos que contienen la infannación solicitada.
Recibe la infannación entregada por la Unidad Administrativa.
Revisa y analiza dicha infonnación.
Elabora la resolución para entregar la documentación con la
infonnación solicitada.
Elabora la notificación correspondiente, acerca de la respuesta a
la solicitud de acceso, señalando el importe de los derechos que
deben pagarse previamente a la entrega de la información
requerida.
Notifica al domicilio indicado por el particular en la solicitud
(Formato 6) o por estrados en el caso de no haber
proporcionado domicilio (Fonnato 7) la respuesta a la solicitud
de acceso, en el plazo señalado en el artículo 42 de la Ley.
Recibe la notificación. Firma de recibido.
Entrega la resolución y la información requerida al particular
que presente identificación oficial y la copia de la solicitud y/o
el comprobante de pago de los derechos correspondientes.
Firma original y copia del acuse de recibo, mismo que se
encuentra en la parte inferior de la resolución.
Recibe la información pública solicitada, pagando el importe de
los derechos corre~ientes, acompañado de la resolución
original, la info. itada (copias, disquete, etc~
recibo de pago. 101 i\ i"; '1.

lcJret1Q.:rsM ,~.... ,.Kv lh~~n\\\o..•.•__,.;;'
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4

3

7

6

5

8

9

\O
11

12

13

No,
1

!
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~ Procedimiento de requerimiento de acceso a Datos personales a las unidades
\)
:::l:. administrativas y entrega al solicitante--<>
~
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En el caso de que los datos de la solicitud no son suficientes o
son erróneos:
Se sigue lo correspondiente en el procedimiento en el apartado
de: otros plazos a considerar dentro del procedimiento interno
para el trámite de las solicitudes pasos del 16 al 22.

Procedimiento de corrección y/o actualización de Datos personales

Acceso

Particular solicitante

Particular solicitante

Unidad Administrativa

Responsable
Titular de la Unidad de

Acceso

Titular de la Unidad de
Acceso

Titular de la Unidad de
Acceso

Titular de la Unidad de
Acceso

Titular de la Unidad de
Acceso

Auxiliar de la Unidad de

H. Ayuntamiento de HocabA
20'5-2011

SECRETARIA

Elabora la notificación correspondiente, especificando que
resultó procedente la modificación de los Datos personales,
igualmente cuando esto no sea posible.
Notifica al particular en su domicilio, dentro de un plazo de
30 días hábiles contados a partir de la recepción de la
solicitud. Quedándosele como acuse de recibo el documento
original de la notificación y firmando de recibido la copia
del mismo.
Recibe la notificación.
Entrega la resolución al particular que presente la copia de
la solicitud o en su caso, la notificación.
Firma original y copia del acuse de recibo, mismo que se
encuentra en la 't . r de la resolución. 11 li

Lc,•..enu :rsc..be1 • " - •.~
kv M""u><;.\\O. ~ JZ' ~~r- PRESIDIIIlCIA b'

miento de Haca a
H.Ayuntamiento de HocaM.: H. Ayunta 15--2018

201542016 20
SiNDICO -'

Actividad
Analiza la solicitud y verifica que se especifiquen los datos
que se requieren modificar, anexando los documentos
oficiales en lo que se comprueben los datos corregidos.
Requiere a la Unidad Administrativa correspondiente la
infonnación solicitada, mediante oficio y fotocopia de la
solicitud, dentro de los 2 días hábiles siguientes a la
recepción.
Recibe el requerimiento de la Unidad de Acceso. Cuenta con
un plazo de 5 días hábiles, para remitir el memorándum en
donde se constata que resulta procedente el acto de
corrección o complementación de Datos Personales.
Recibe el memorando y emite un acuerdo en el que se
instruye a la Unidad Administrativa a realizar la corrección
o complementación de los Datos Personales, señalando los
datos correctos e indicando que se anexe a la corrección del
documento dicho acuerdo.
Elabora la resolución.

7

8
9

6

2

]

4

5

10

No,

1
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Formato 1:
Oficio para requerir a las Unidades Administrativas la

información del artículo 9
-

UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Oficio no. UMAIP I ... / 20

________ • Yucatán a de de 20
Asunto: Requerimiento de Información Art. 9

c. _

DEL H. A YUNT AMIENTO DE

Con fundamento en el artículo 37 fracción 1de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y
los Municipios de Yucatán, por este medio, me permito solicitarle la siguiente documentación:

__ __0 Que se hubiere generado para el periodo _
relativa al Artículo 9 fracción __ del mismo ordenamiento, para efectos de su publicación en términos
de lo señalado en la ley antes citada.

Una copia de la documentación solicitada (en versión digital o fisica) debe ser remitida por escrito al
suscrito en el plazo de días hábiles a partir de la fecha de recepción de este comunicado.

Si la información solicitada no se ha generado en el periodo mencionado, deberá notificarlo al suscrito
mediante oficio en el que funde y motive la razón por la cual, se declare la inexistencia de la información,
dentro del plazo días hábiles contados a partir de la fecha de recepción del presente
comunicado.

Quedo de Usted para cualquier aclaración.

Atentamente:

C. _ __
Titular de la Unidad Municipal de Acceso a la
Información Pública de---------

t.~~'\ ... ,.~
PRESIDENCIA .

t de HocabaH. Ayuntamien o
2.015-2.018

Lorena JSc<.bel
"'" ¡..(orlZor" \Io.

17

H. Ayuntamiento de Hocabá
2015.201R
SINDICO

H. Ayuntami~nto de Hocabá
20'5-2018

SECRETAItIA

'Ro <:.~O G.(Jo..~"'\u1'''-
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Formato 2:
Respuesta de la unidad administrativa entregando

información de las fracciones del artículo 9

UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Oficio no. __ 1 --- I 20_

_______ , Yucatána de de20_
Asunto: Requerimiento de Información Art. 9

c. _
TITULAR DE LA UMAIP DEL
DEL H. AYUNTAMIENTO DE

En respuesta a su oficio con número relativo al requerimiento de información, que a la letra dice: "
Con fundamento en el artículo 37 fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y
los Municipios de Yucatán, por este medio, me permito solicitarle la siguiente documentación:
______________ . Que se hubiere generado para el periodo _
relativa al Artículo 9 fmcción __ del mismo ordenamiento, para efectos de su publicación en términos
de lo señalado en la ley antes citada".

Le informo que para dar respuesta al requerimiento en cuestión, le envío los documentos relativos a
que constan de __ fotocopias (o en disco, especificar).

Atentamente:

C.
Nombre, cargo y firma

H. Ayuntamiento de Hocabá
2015-2018

SECRETARI"
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H. Ayuntamiento de Hocab.
2015.2018
SiNDICO ~~6~.
" ,~~

PRESIDENCIA
H. Ayuntamiento de Hocabá

2015-2018

'Ro ¿O Gl)O.á.,\\l?e.
1'00\ E.\JQf\



Formato 3:
Respuesta de la unidad administrativa de inexistencia

de información de las fracciones del artículo 9

_________ • Yucatán a _ de de 201
Asunto: Respuesta a requerimiento de información

Titular de la UMAIP
PRESENTE

En respuesta a su oficio sin número, relativo al requerimiento de información que a la letra dice: "Con
fundamento en el artículo 37 fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, por este medio, me permito solicitarle la siguiente información:

• Nombre del documento

Que se hubiere generado durante el periodo comprendido
relativo al artículo 9 fracción

___ del mismo ordenamiento, para efectos de su publicación en términos de 10 señalado en la ley
antes citada".

Le informo, que de conformidad con el artículo __ fracciones de la Ley de
__________ y después de una revisión exhaustiva en los archivos que se encuentran en esta
unidad administrativa a mi cargo, se concluye que no existe infonnación que se hubiere generado en el
período antes señalado, toda vez que no se _

Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier aclaración.
Atentamente

Nombre y finna del responsable de resguardar la infonnación

Nombre y Finna del Titular de la UMAIP: _
Fecha de actualización de la información:

H. Ayuntamiento de Hocabá
20'S-2018

SECRETAftIA

19
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Formato 4:
Respuesta de la unidad administrativa acerca de la
vigencia de la información de las fracciones del

artículo 9

________ • Yucatán a de de 201
Asunto: Respuesta a requerimiento de información

Titular de la UMAIP
PRESENTE

En respuesta a su oficio sín número, relativo al requerimiento de información que a la letra dice: "Con
fundamento en el artículo 37 fracción 1de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán. por este medio, me permito solicitarle la siguiente información:

• Nombre del documento

Que se hubiere generado durante el periodo comprendido
relativo al artículo 9 fracción-----------------------

~ del mismo ordenamiento, para efectos de su publicación en términos de lo señalado en la ley
antes citada".

Le informo, que en lo que respecta a la fracción _ del artículo 9 de la Ley y que compete a esta
Unidad Administrativa, durante el periodo de __ al no han ocurrido modificaciones a los
documentos, por lo que el sigue vigente.

Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier aclaración.

Atentamente

-~I'~':~~
- \.' ".f6

PRESIDENCIA
H. Ayuntamiento de Hocabt.

2015-2018
Nombre y firma del responsable de resguardar la infonnación

Ro 00 Guc>de,\oPc.
1'0 0\ EUCl{\

H. AyunlamienlO de Hocabá
2015-2018

SECRETARIA
20



Formato S:
Registro de consultas de la información del Artículo 9

y9A

Registro de consultas de la información del Artículo 9 y 9 A

Fecha Nombre Documentación consultada Observaciones

H. Aytlntami\.'tIIc de H'lf.abá
2015-2018
SiNDICO

21
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PRESIDENCIA

H. Ayuntamiento de Hocabá
2015-2018

Lorl'JlGl T'Sabe(
"'LI ¡,{""lé,~;lIa

H. Ayunl¡¡miento de Hocabá
20.5-2018

SECRETARIA
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Formato 6:
Solicitud de acceso a la
información pública, de
acceso y de corrección de

datos personales

22



logo
U:''lDAD DE ACCESO A LA II'FOR)IAClál' PÚBLICA

SOLlClTliD DE ACCESO A LA.I~FORMACIÓN PÚBLICA

.f. DATOS DEL SOLlelT A~"'E O DE SU REPRESEXT AXTE

DOllúcilio para recibir 1I0lificacioll(~ (opciolla1) _

Repre~elllaUle legal (ell ~Ilca~o) • _
Apdli,lo Pal~mo Apellido Mat~mo ~QlIlbr~(\)

Apdlido Mal~ruo

D~1l0Lllina.::iÓll o Razón Sodal

~ltidoPM~mo
Soliciranle

En ClhO de Peu,oua Moral

~. :'\IODALIDAD E:'\" rE DESEE LE SEA PROPORCIOXADA LA L"TOR'IACIÚ="
Sci\ale COII\lila '.X.'la oJ}(ioll deseada:
a COll~ulta direcla de docmnelllO~ en la Ulúdad de Acceso a la Infonllacióu-Sin COSlo
a (onsulta en el sitio de Illfemel-Sul CO~IO
Q Copias simples eUlr<:',!!ad:ls<:,uel domicilio de la Ulú,bd de Acce~o a la lllfonnación--Con costo S _
a Copia~ certificadas elllregad.1s en el domicilio de la Unid.1d de Aceeso a la Información --Con COSIOS _
a Di~qllele 3,5'. o CD.RO~f elllTegado en el domicilio de la Unidad de Acceso a la Infonnación--Coll COSIOS _
a Proporcíoll<lré el medio magn¿.rico (USB. disquerle. CD o DVD) para obleut'f la información solicitada -Sin CO~10

~ 6. DESCRIPCIÓ~ DE LA L"'HOR.'IACIÓl'"" SOLICITADA
..•••.• !o,d e'paCtono '" \llIlclente. puede Nlnar ho)"" a ",la \Ohem>d,

o
s

'"~
I,.,¡

~\D
i
~

r7~.~D~A~T~O~S~D~E~L~A~I~'~.F~O~R:~'~I~A~C:!I~Ó~'~.S~O~L~lgC~I~T~AD~A\;;;;:;:;;;;:.:;;;;;;;:;;;;;;;:;;;;;=~t-Con el fin de bnlld,,.tc un ">el"'- _',elO .••• "'pece pr<>pOfCion.>rlodo:>.10'1d.,O\ '1ne coo..>den facilit." la bt,"'l ••••tb de dicha infonnación, Si el "'l'"eio no '"
,,,licieu'e. p<tW.. AA"''' h<)ja\" "'fa ",heinld.

8. DOCDIE;\"TOS A;\"EXOS:

H. Ayuntamiento de Hocabá
201S~2018
SiNDICO

LCJYet!O- r>cJkl
Kv IIc¡/17on; /lo

H. Ayuntitmien10 de Hoeabi
2015.20'8

ca:r.AFTAQIA

Sell.~leCOIlUlla "X.'la Op<'IÓllCOIT~~polldienle:
el Copia de la Cana Poder o Testimonio NOlarial.
el Cualquier 011'0doCllllle1l10que acredile 1.1Iegilima representación:
:J Comproball1e de pago de derecho (sólo en caso de solicitar la reproducción a lravés de la CJúdad de Acceso a la

IufOlUl.1dóu). ~~
el Documenlos al

V,O¿'o (jua.~a.\\l\,~
\lOO\ é.Uo.(\
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logo
U~IDAD DE ACCESO A LA Il"FOR~IACIÓl" PÚBLICA

SOLICITFD DE ACCESO A DATOS PERSO:'\!ALES

4. DATOS DEL SOLICITA:\'TE O DE sr REPRESE:'\TA.'IiTE

Solícil3111~
Apellido Pal~n1o Apellido ~{nr011lo Nomb~(,l

En caso de Pe¡;olla Uoral
D~llonUl1acióR o Razón Social

R(pre~eU1allle legal (en ~u ca~o)
Apellido PatenIQ Apellido Mat~110 Nombre (5)

Domkilio para recibir l1olíficaciolle~ (opciolllll) __

~. )IODALlDAD EX O'l'E DESEE LE SEA PROPORCIOXADA LA IXfOR"lACIÓX DE srs DATOS PERSOXALES
Sel1alecon una O'X" la opción deseilda:

Q ('on~ulla directa cnla Unidad de Acceso a la In(onllllción -Sin COSfO

Q Copias simples etlfl'egadas en el domicilio de la Unidad de Aw:w a la Iufol1Ullción -Con COSIOS~0~~===-
O Copias cenificada. entregadas en el domicilio de la Unidad de Acceso a la In(oOllJlción -('011 COSfO$
O Disquete :.S' o CD-Ro",r entregado ell d domicilio de la llnidad de Acceso a la Inf0f!uacióll -Con co~to S
o Proporáollan~ d medio m.1g¡l<~liw(USB. disquelle, CD o D\ TI) para obtener la información \olicitada -Sin CO$to

P'6~.~D~E~S~C~RI~P~C~I~Ó~'~'~D~E~L~O~S~'~D~A~T~O~SQp~E~R5~O~'~'A~L~EITS======================~~"tI ~'P".IOIX''' ,miciau., ¡n1M.McxarhoJ~'••.•,. ",h.,nl<i.

r7~.#D~A~T~O~S~A~D~I~C~I~O~'~'A~I~.E~.S¡;;;;;;;;;;;;;;;';;;,;;;;;,;;;;;;;;;:::¡
~coo ~lli" d. b","d;orl~'''' me¡or'CI'UlO.'" "'"''~PJOpor("O''''' ,odo. "" da,,,, qu~.",,'>id< •.• 1:I.;hlllflla 00"''''& d. dl.ba mionn•••i60. s, .1.'I""'io no"
",fi.i~LlI.,puco. ••",~ar h<':i"" •• la ",li.itl,d
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H. Ayuntamiento de Hocabá
2015.2018
SiNDICO

H. Ayuntamiento de Hocabá
2015.2018

SECRETA~I.6

8,DO(T~IDJOS A~[XOS:
Sefiale con Ima "X" la opción cone~púndiellte:

a Acreditación dd ~olicilante y copia de la idelltificacióll oficial.
a Acreditación del representante legal y copia de Sil idelllificacióll oficial.
:J Copia de la Carta Poder o Te,tilUouio Notarial.
O Cualquier oftO doculllento q~ acredite la legitima represell1acióll:
O COlUprobame de vago de derecho (sólo en caso de 'lllicitar la reproducción a tra\'és de la Unidad de Acceso a 14"

Infortl101ción), r~
O Documento, anexos a la solicirnd (sólo en caso de no ser suficielltu lo, e~asios 5 y 6). -o.'

,.'" ""''''~

íJ,o¿o G.uoáQ \uVe.
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SOLlCITVD DE RECTlFICACIÓI' Y/O CAI'CELAClÓi" DE DATOS PERSO)/ALES

logo
L7'IDAD DE ACCESO A LA I:"FOR)IACIÓI' PÚBLICA

Dtbl' dt'cll'
5. PARA El CASO DE DATOS OrE SE XECESITEXRECTIFlCAR

COUCl'pto Dkt"

4. DATOS DEL SOLICITA:\'TE O DE sr REPRESE:\"TA:"TE

Solicitant.:
Apellido Paterno Apdlido :-'Ialemo Nombre (s)

En caso do: P«~OIU'l!'orora!
Denominacióll o Razón Social

R.:prcsclllluUCkgal (en <,11caso)
Apellido PalmlQ Apdlido MaICillO Nombre (\)

Domicilio para rc,;ibir nOfifi~aciollc<,(opdona1)
-,"

16. PARA EL CASO DE DATOS orE SE XECESITEX CA.'\'CELAR
s, el C'P'CtO no e, ,,,¡,,,mre. p"e<le an.'~'" hoja, .• ""a wii",!ud,

7. DOCDJDiOS A.•••[XOS:
Señale eDil uua "X" la opción correspondiente:

el Acreditación del solicitante 'j copia de la idcllIificación oficial.
el Acreditación dd rcpreSCllfall!C legal y copia de su identificación oficiaL
1:1 Copia de la Carta poder o Testimonio Notarial.
O Clt.1lquier orlO WxUllleuto que acredite la k¡lítim3 repl'esellladón:
O ("Opi3de los documentos oficiale') donde <,t' 3creditcn 10')d3tO')correclOS.
o DoClUllell!o~anexos 1113solicitud (sólo en C3'>O de no ~er sufidellles los es a~ios -4 •5).
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2015.2011-:
SiNDICO

H. Ayuntamiento de Hocabá
2015,2018

SECRETARIA
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- Formato 7: Oficio para requerir a la unidad
administrativa la información solicitada por el

particular
\l

\J,,
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA

Oficio no. / /201
Asunto: Requerimiento de documentos

• Yucatán de de 201-----,c. _

Con fundamento en el artículo -' fracción __ de , por este medio me
permito solicitarle la documentación requerida para atender la solicitud de acceso a la infannación pública
identificada con el número de folio _ y fecha de recepción de o Se anexa copia fotostática
legible de la misma.

La documentación solicitada debe ser remitida por escrito al suscrito en el plazo de S días hábiles a
partir de la fecha de recepción de este comunicado, de conformidad con el Manual de Procedimientos
para la Atención de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública.

Si considera que la información solicitada debe clasificarse como reservada o confidencial, en la
contestación a este oficio deberá señalar el supuesto jurídico aplicable, en los términos de lo dispuesto en
los articulas 13 al 18 la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán.

Si la información solicitada no se encuentra en sus archivos, deberá notificarlo al suscrito por medio de
oficio donde funde y motive la inexistencia de la misma, dentro del plazo de 3 días hábiles contados a
partir de la fecha de recepción del presente comunicado, de conformidad con el Manual de
Procedimientos antes señalado.

1

3,
Q:z

Si considera que los datos proporcionados en las solicitudes de información antes señaladas, no son
suficientes para localizar los documentos o son erróneos, deberá informar al suscrito, dentro de los 3 días
hábiles siguientes a la fecha de recepción de este cumunicado, para que se proceda en los términos de
lo señalado en el penúltimo párrafo del artículo 39 de la Ley.

e.c.p. Expediente.

ATENTAMENTE
C.---------

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
de

Y,o ¿;\) liua.<k.\ü?~
1001 {;uo'(\

H. Ayuntamiento de Hocabá
2015-2018

SECRETARIA

H.Ayuntamiollto tlL'
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,¡ 26



Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se adjuntan al presente ,copias

fotostáticas que contienen la infonnación antes señalada.

Sin otro en particular, quedo de usted para cualquier aclaración.

Formato 8: Respuesta de la unidad administrativa
para remitir la información solicitada (modalidad de

información pública)

En atención a su oficio de fecha en el cual se requiere información

documental para atender la solicitud de acceso a la información pública número __ • en la que se

solicita .. Descripción de la solicitud " y en virtud de que se considera que la información

solicitada no se trata de información reservada o confidencial en los términos de la Ley de Acceso a la

C.-----------Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del H.
Ayuntamiento de _
C. ------------
(UNIDAD ADMINISTRATIVA) del H. Ayuntamiento de ----

Respuesta a la solicitud de acceso a la información pública __

DE:

FECHA:

MEMO No.:
ASUNTO:

DIRIGIDO A:
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Formato 9: Resolución en la que se entrega de
información

Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública

Solicitante: _
Numero de solicitud: ___

Asunto: Resolución

Para resolver la solicitud de acceso a la infonnación pública marcada con el folio presentada con
fecha por el C. se procede a dictar la presente resolución
con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha la unidad de acceso a la información pública del H. Ayuntamiento de
recibió la solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio----------

Primcro.- Que de confomidad con el articulo 37 fracción 111de la Ley de Acceso a la Infamación
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatan, es atribución de la unidad de acceso a la infamación
pública del Ayuntamiento de , entregar o negar la infonnación requerida fundando
y motivando su resolución en los téminos de la referida Ley.

Il En información en los siguientes términos: " _la referida solicitud el particular requirió
Descripción tle la solicitud "

CONSIDERANDOS

Con fecha el infonnó mediante memorandum u oficio-----marcado con el número "en virtud de que se comidera que la información solicitada
no se trata de información reservada o confidencial en /01' términos de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se adjuntan al presente _
copiu\1otust(íticas que contienen la información solicitada".

Con fecha , el titular de la unidad de acceso a la información pública del H.------
Ayuntamiento de ~ envió el oficio UMAIP (# de oficio) al
__________ del Ayuntamiento, con la finalidad de atender la solicitud de acceso a la
infonnación pública marcada con el folio _

111.

-p.o c.~O (jl)<>~"'\\lV<:.
Voo\ -ell<>"

H. Ayuntamiento de Hocabá
2015-2018

SECRETARIA
H. Ayuntamiento de Hocabt

2015-2018
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Con base a lo anterionnente expuesto y fundado, la unidad de acceso a la información pública del
Ayuntamiento de _

RESUELVE
Primero.- Entréguese al particular de los documentos indicados en el
considerando segundo de esta resolución. dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de
notificación de esta resolución, siempre que el solicitante compruebe haber cubierto el pago de los
derechos correspondientes, equivalente a la cantidad de $ ( pesos CO" _

centavos moneda nacional), por concepto de . correspondientes al ejercicio
20 de conformidad con los artículos de la ley de ingresos del municipio de
______ para el ejercicio fiscal y del artículo 42 primer párrafo de la ley de
acceso a la información pública para el estado y los municipios de Yucatán.

Segundo.- Infónnesele al solicitante que la presente resolución puede ser impugnada a través del Recurso
de Inconfonnidad en los plazos establecidos en las disposiciones legales aplicables.

Tercero.- Notifiquese al particular el sentido de esta resolución.

Así lo resolvió y finna el titular de la unidad de acceso a la infonnación pública del H. Ayuntamiento de
_______ , C. , el de 201

finna

AClL\'e de reciho:

Recibí original de la presente resolución a las horas del día de de 201_

Acompañada de copias simples de documentos.

Nombre: _

Finna de confonnidad: ------------------

\11000 ~u<>~"\<.I\,~
100\ t.\l(}1\
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a la información pública del H. Ayuntamiento de , C.

Atentamente

Titular de la unidad municipal dc acceso a la información
Pública del ayuntamiento ... __ .

t H.A~untamiento de Hoeabá
2015.2018

SECRETARIA

L.oanterior, de oonformidad con el articulo 42 de 111.ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Formato 10: Notificación Personal (Al domicilio del
Particular)

Los solicitantes tendrán un plazo de quince dias naturales para disponer de la información, e[ cual comenzará a
contabilizarse de la siguiente manera:
1.- En [os casos en que la información haya sido requerida en la modalidad de consulta directa, a panir del dla hábil siguiente en
que [a autoridad notifique el acuerdo por el cual infonne sobre la disponibilidad de [a infonnación, y
11.- CUW1dola información haya sido solicitada en modalidad que implique su reproducción, a panir de! día hábil siguiente de la
comprobación de! pago de derechos.
Transcurrido e! plazo de treinta dlas naturales, sin que e! panicular haya dispuesto de la información, e! sujeto obligado queda
eximido de responsabilidad, quedando salvaguardado e! derecho de [a persona de volver a presentar la solicitud.

El solicitante a partir de la notificación, tendrá un plazo de 20 dlas naturales para pagar los derechos señalados en el párrafo
antt:rior y comprobar su pago a dicha unidad de acceso; después de transcurrido este plazo, y sin que el particular haya
comprobado su pago, el sujeto obligado queda eximido dc responsabilidad, quedW1do sa[ ••..aguardado e! derecho de la persona de
••..ol\ler a presentar la solicitud.

Oficio no. UMAIP I -1 20
Asunto: Notificación de la respueslll a la solicitud con folio-=

_______ ~. Yucatálla de de20_

UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Rúbrica
Esta resolución y la documentación requerida se ponen a disposición del solicitante en las oficinas de la unidad de aCl;esoa la informaciÓIIpública
del h. ayuntamiento dc , de (lunes 11.---) dentro del horario de labores que es de , horas.

Se¡:undo.. Infórmesele al solicitante que 111.presente resolución pucde ser impugnada a lI"avesdel Recurso de Inconformidad en los plaros
establecidos en las disposiciones legales aplicables.

Primero.- Entreguesc al particular copia simple de los docurnCTIlosindicados en el considerando segundo de esta resolución, dentro de los tres
dias hábiles siguientes a la fecha de fK)(ificaciónde ~ta resolución, siempre que el solicitante comprucbe haber cubierto el pago de los derechos
correspondientes, equivalente a la cantidad de S ( pesos oon centavos moneda nw,:ional),por ooncepto de
___ oopias simples correspondientes 11.1ejercicio 20_ de conformidad oon los artículos de la ley de ingresos del municipio
d, para el ejercicio fiscal y del articulo 42 primer párrafo de 111.ley de w,:ceso11. la información pública para el
estado y los municipios de Yucatán,

Callc__ N.- Col.
., Yucalán

Con relación a su solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio y de conformidad con los artlculos 39 y
42 de la Ley de Acceso a la Información PUblicapara el Estado y [os Municipios de Yucatán me permito notificarle la respuesta a la mencionada
solicitud que se encuentran a su disposición en las oficinas de esta unidad municipal de acceso a la información pública. cuyos puntos resolutivos
son del tenor literal siguiente:

Tucero.- Notifiquese al particular el sentido de esta resolución.

Así lo resolvió y firma el titular de la unidad de acceso
.•el .de201
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Formato 11: Notificación Por Estrados

UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA

Folio
Solicitante _

_____ • Yucatán, a _ do de 201-, con fundamento en el aniculo 39 de la Ley de Acceso a la Infannación Pilblica
para el Estado y los Municipios de Yucatán y del Manual de procedimientos del Ayuntamiento de -' se fija en los estrados
de la Unidad de Acceso del Ayuntamiento de la presente resolución

____ o Yucatán, ------ ••------------------

Primero.- Entréguese al particular copia simple de los documentos indicados en el considerando segundo de esta resolución,
dentro de los tres dlas hábiles siguientes a la fecha de notificación de esta resolución, siempre que el solicitante compruebe haber
cubierto el pago de los derechos correspondientes, equivalente a la cantidad de S ( pesos Co" _
centavos moneda nacional), por concepto de copias simples correspondientes al ejercicio 20_ de conformidad con los
artlculos de la ley de ingresos del municipio de para el ejercicio fiscal y del
articulo 42 primer párrafo de la ley de acceso a la información pública para el estado y los municipios de Yucatán.

Segundo .• Infórmesele al solicitante que la presente resolución puede ser impugnada a través del Recurso de Inconformidad en
los plazos establecidos en las disposiciones legales aplicables.

Tercero.- Notifiquese al panicular el sentido de esta resolución.

Así 10 resolvió y firma el titular de la unidad de acceso a la información pública del H. Ayuntamiento de , C.
___________ , ol de 201_

Rúbrica

Esta resolución y la documentación requerida se ponen a disposición del solicitante en las oficinas de la unidad de acceso a la
información pública del h. ayuntamiento de , de (lunes a-----) denlro del horario de labores que es de
____ ' horas.
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Atentamente

Titular de la unidad municipal de acceso a la información
Pública del ayuntamiento _

H. Ayuntamiento de Hocabá
2015-2018

SECRETARIA

Los solicitantes tendrán un plazo de quince días naturales para disponer de la información. el cual comenzará a
contabilizarse de la siguiente manera:
1._ En los casos en que la información ha)'a sido requerida en la modalidad de consulta direeta, a partir del dla hábil siguiente en
que la autoridad notifique el acuerdo por el cual informe sobre la disponibilidad de la información, y
11._ Cuando la información haya sido solicitada en modalidad que implique su reproducción. a partir del dla hlibil siguiente de la
comprobación del pago de derechos.

El solicitante a partir de la notificación, tendrá un plazo de 20 dias naturales para pagar los derechos seilalados en el pmafo
anterior y comprobar su pago a dicha unidad de acceso; después de transcurrido este plazo, y sin que el particular haya
comprobado su pago. el sujeto obligado queda eximido de responsabilidad. quedando salvaguardado el derecho de la persona de
volver a presentar la solicitud.

Transcurrido el pl87.o de treinta dias naturales. sin que el particular haya dispuesto de la información. el sujeto obli
eximido de responsabilidad. quedando salvaguardado el derecho de la persona de volver a presentar la solicitud.

~",..
Lo anterior, de conformidad con el articulo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán.



Formato 12: Respuesta de la unidad administrativa,
modalidad de información reservada

DIRIGIDO C. -----------A:
Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del H.
Ayuntamiento de _

DE:
C.

(UNIDAD ADMINISTRATIVA/del H. Ayuntamiento de _
FECHA:

MEMO
No.:

ASUNTO: Respuesta a la solicitud de acceso __

autorización".

Sin otro en particular, quedo de usted para cualquier aclaración.

documental para atender la solicitud de acceso a la información pública número -' en la que se

". Le informo 10 siguiente: "Después de realizar unaDescripción de la solicitud

En atención a su oficio de fecha en el cual se reqUiere información

búsqueda en los archivos de esta unidad administrativa y analizada la información se considera que ésta

podría considerarse reservada, en virtud de que la información solicitada se encuentra en proceso de

solicita ..

• ,

ATENTAMENTE

(UNIDAD ADMINISTRATIVA) del H. AyuntamienJode _

c.c.p. Archivo

lo\'€.'1'" ,:¡:s",beJ
"",,, I-\.on ra."H\a.

32

..~
¡
£
'<P'

PRESIDENCIA
H. Ayuntamiento de Hocabá

2015-2018
H. Ayuntamiento de Hocab4

2015~2018
SiNDICO

H. Ayuntamiento de HQcabá
2015-2')18

SECRETARIA

-p,oc.~oGuo.¿"\ul'e.
'\l 00 \ {.uc."



Formato 13: Acuerdo de clasificación de Información
Reservada

___ .••Yucatán 3_de de201

ASUNTO:

Para acordar la clasificación como reservada la información correspondiente a

la solicitud de acceso a la Información Pública marcada con el folio

Antecedentes
Primero. Con fecha __ d, __ de 201-, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl) la solicitud de
acceso a la información marcada con el folio , en la que el particular requeria los siguiente:

.IJ

.1.>
\.::i

-

Segundo. Con fecha _d,__ de 201_. el Titular de la Unidad Administrativa competente para dar respuesta a la solicitud de
información que resulta ser el (cargo que ocupa el Titular de la Unidad Administrativa
Competente) informó mediante oficio marcado con el número • que en su parte conducente
señala: '"Después de realizar una busqueda exhaustiva en los archivos de esta unidad administrativa
adjunto _
______ . Asimismo le informo que dada la naturaleza del servicio. pudiera ser ésta de carácter reservado de conformidad
con el articulo 13 fracción __ de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucalán".

Considerando

Primero: Que de conformidad con el articulo 37 fracción XII de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, es atribución de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de _
clasificar en Pública, Reservada o Confidencial la información.

Segundo: Con fundamento en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán vigente. la
cual establece:

"ARTiCULO IJ._ SE CLASIFICARÁ COMO INFORMACiÓN RESERVADA POR RAZóN DE INTERÉS PÚBLICO, AQUELLA'

1.- CUYA REVELACIÓN PUEDA CAUSAR UN SIGNIFICATIVO PERJUICIO O DANOS IRREPARABLES A LAS FUNCIONES DE LAS

INSTITUCIONES PUBLICAS Y POR TANTO, AL MISMO ESTADO, POR TRATARSE DE INFORMACiÓN ESTRATÉGICA EN MATERIA DE

SEGURIDAD DEL ESTADO, SEGURIDAD PÚBLICA Y PREVENCIÓN DEL DELITO;

11._QUE ESTABLEZCA LA OBLIGACiÓN LEGAL DE MANTENERLA EN RESERVA, POR TRATARSE DE CUESTIONES INDUSTRIALES,

COMERCIALES, FINANCIERAS, CIENTIFlCAS, TECNICAS, INVENCIONES Y PATENTES, QUE FUERAN RECIBIDAS EN CUSTODIA POR

CUALQUIER ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, Y CUYA REVELACIÓN PERJUDIQUE o LESIONE LOS ItITERESES

GENERALES. OCUANDO EL ACCESO PREVIO A LA MISMA GENERE UN BENEFICIO INDEBIDO E ILEGiTIMO;

111.-QUE ESTÉ SUJETA A TRÁMITE, PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO O LEGISLATIVO, Y QUE POR EL ESTADO QUE GUARDA

REQUIERA MAtITENERSE EN RESERVA ItASTA LA FINALIZACIÓN DEL MISMO~

EN CUANTO AL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO, LAS INICIATIVAS Y DEMÁS DOCUMENTOS QUE NO HAYAN SIOO DISTRIBUIDOS O

ENTREGADOS A LOS DIPUTADOS QUE FORMEN PARTE DE LA COMISIÓN O COMISIONES A LAS QUE EN SU CASO, EL PlENO DEL H,

CONGRESO DEL ESTADO LOS HUBIERA TURNADO.

1\'.- QUE DERIVE DE INVESTIGACIONES QUE NECESARIAMENTE DEBAN SER LLEVADAS HASTA SU CONCLUSIÓN CON EL SIGILO

QUE EXIGE LA LEY Y LOS REGLAMENTOS DE LOS ORGANISMOS;

V._ QUE SEA DEPOSITADA EN SECRETO DE LOS JUZGAOOS v LA CONTENIDA EN LOS PROCEDIMIENTOS TRAMITAOOS EN LAS

DISTINTAS INSTANCIAS JUDlCIALES, CUALQUIERA QUE SEA EL ESTAOO QUE GUARDEN:

r

1

-.
f

't'~
PRESIDi!lIICIA

H. Ayuntaml~!1tr:'l r'g HocablÍ
H.AyuntamtenrodeHoeab~ 201 ~"_" ••••

2015.2018 .!
SINOlr.n

H. Ayuntamiento de Hocabá
2015-2018

SECRETARIA

\'1.- CUYA DIVULGACIÓN PUEDA CAUSAR UN SERIO PERJUICIO A LAS ACTIVIDADES DE PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS, LA

IMPARTlClÓN DE 1UST~ LAS INVESTIGACIONES O AUDITORíAS A SERVlOORES PÚBLICOS, O AL COBRO COACTIVO DE UN
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l. SE PONE EN PELIGRO LA l"iTEGRIDAD O LOS DERF-CHOS DE LAS PERSO'l.\SCUANOO LA DIRlSIÓN DE lA INF(HI.MACIÓNPUEDA

Al MESOSC.\UAR LA CAPACIDAD DE ••••S AtTORID.\DES PE SEGt:RID.\D P("BI,ICA P"RA PRESERVAR V RESGUARD.\R •••• VIDA O U SALIiO DE

lAS PEKSOI'iAS;

B) AFECTAR EL EJERCICIO DE WS DERECHOS DE lAS PERSO'lAS, O

VIGtSIMO CUARTO-- LA INfORMACIÓN SE CLASIFICARÁ COMO RESERV"D" EN LOS TERMINaS DE LA FRACCIÓN 1 DEL ARTlcuw lJ DE LA lEY.

CUA."DO SE COMPROMETA LA SEGlIRlDAD "ÚBUCA y LA PREVENCIÓN DEL DEUTO, UTa I:S. ClIANDO LA DIFlISIÓ~ DE •••• II'IFORMACIÓ'l PONGA

EN PELIGRO •••• ISTEGRIDAD y WS D[REOIOS DE US P[RSONAS, Asl COMO EL ORDEN P('BLlCO

En este sentido, se considera que uno de los objetivos de la fracción _del artículo 13 de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán es _(objetivo de la fracción que aplique al caso). Así el supuesto previsto

en esta fracción se actualiza

VI(:tsl'l10 S£Gm<;DO._ AL ClASIFICARLA Il'oTOR\4AClÓN00" FUNDAMENTO EN ALGUNA DE LAS FR"CCIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO [) DE

l" lEY, NO B"ST"RÁ QUE LA MISMA ACTUAUCE ALGUNA DE LAS HIPOTESIS ANTES MENCIONAlMS. SINO Ql"E O£BERÁ ACREDrTAR LA EXISTENCIA

DE ElEMENTOS OBJETIVOS QUE PERMlTAN DETER.\4INAR SI LA DIFUSiÓN OE LA I:-iFORMACIÓN CAUSARlA UN DA.;;:O PRESENTE. PROBABLE Y

ESPECiFICO A LOS INTERESES lURiDICOS TllTELAOOS POR DICHOS PRECEPTOS O EL INJERÍS GENEllAL

VII._ QUE CONTENGA OPINIONES. RECOMENDACIONES, INFORMES O PUI'ITOS DE VISTA QUE FORMEN PARTE DEL PROCESO

DELIBERATIVO, HASTA EN TANTO NO SEA ADOPTADA LA DECISiÓN DEFINITIVA, LA CUAL DEBERÁ ESTAR DOCUMENTADA, Y

VIII._ QUE FORME PARTE DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO INICIADO EN CONTRA DE ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO HASTA

ANTES DE HABER CAUSAOO ESTAOO

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE TENGAN EN SU PODER INFORMACiÓN QUE PUEDA SER SUJETA DE CLASIFICACIÓN, POR

CONTENER LA MISMA DATOS QUE PUEDAN PONER EN RIESGO LA VIDA, SEGURIDAD Y SALUD DE LAS PERSONAS, ASi COMO. LA

SEGURIDAD. ESTABILIDAD, GOBERNABIUDAD y DEMOCRACIA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA Y DE LOS MUNICIPIOS. DEBERÁN

CLASIFICARLA MEDIANTE ACUERDO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS CAUSAS Y EL PlAZO DE RESERVA

EN TODOS LOS CASOS SE TRATARÁ DE UNA SUSPENSiÓN DEL DERECHO A LA INFORMACiÓN, LIMITADA EN El TIEMPO Y SUJETA

A CONDICIÓN; VENCIDO El PLAZO O CUMPLIDA LA CONDICIÓN, TODAS LAS CONSTANCIAS y DOCUMENTACIONES DE

CUALQUIER TIPO DEBERÁN SER OBJETO DE LIBRE ACCESO, PROTEGIENDO LA INFORMACiÓN CONFIDENCIAL QUE EN ELLA SE

CONTENGA

NO PODRÁ INVOCARSE EL CARÁCTER DE RESERVADO CUANDO SE TRATE DE LA INVESTIGACIÓN DE VIOLACIONES GRAVES A

LOS DERECHOS HUMANOS

Asimismo, los Lineamientos Generales para la clasificaci6n y Desdasifitaci6n de la Informaci6n en Posesi6n de los Sujetos

Obligados por la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, disponen:
MDtCI~lO: TA."lTOA LA INFORMACIÓN RESERVADA COMO A LA

CONfIDENCIAL, LES DEBERÁ RECAER UN ACUERDO DE CLASIFICACIÓN POR PARTE DE LA UNIDAD DE "CCESO, QUE DEBER), CO)<lTENE

MUlOS

l. El NOMBRE DEl. SUJETO OBUGADO.

2. EL ÁREA GENERADORA DE lA INfORMACIÓN O DE QUIEN LA TENGA BAJO SU PODER

3. EL NOMBRE DEL TITULAR Of. LA UNIDAD ADMINISTRATlVA QUE ENViÓ EL PROYECTO DE CLASIFICACiÓN EN SU CASO

4. LA FECHA DEL "CUERDO

S. El FUNOAMENTO LEGAL y MOTIVACIÓN "

•• ELCARÁCTER DE RESERVADAOCONFIDENCIAL, Ir;01CANDO. EN SU CASO, LAS PARTESO PÁGlN"S DEL DOCUMENTO EN ElQUECONSTEN •",

7, LA PRECISIÓN DEL PL.uD DE RESERVA Asi COMO SU FECHA DE INICIO. DEBIENDO MOTIVAR EL MISl.10 'j

l. LA FIR.\4AAUTÓGRAFA DEL TITULAR DE LA lINIDAD DE ACCESO

ARTiCULO 14." LA Il\mR~tAClÓ:'ll CLASn"ICADA COMO RESERVADA SEGÚN EL ARTIcULO ANTERIOR, PERMANECERÁ CON TAL

CARÁCTER !lASTA POR UN PERIODO ~IÁXIMD DE SEIS AÑOS, ESTA PODRÁ SER OESCLASIFlCADA CUANDO SE EXTINGAN LAS

CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A SU CLASIFICACiÓN O CUANDO HAYA TRANSCURRIDO EL PERIODO DE RESERVA. PROTEGIENDO

LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE EN ELLA SE CONTENGA.~\l

-

.-

cuando

embargo, confonne a lo disp

Posesión de los Sujetos OblíSl

"W>c:..; O (l\l<>~,,\<l~c
1'00\ t~"'"

Sin

ificación de la Infonnación en
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bastara que se actualice alguna de las hipótesis contenidas en el articulo 13 de la Ley en comento, sino que es necesario

acreditar que la difusión de la información correspondiente al __ (se transcribe la parte de la solicitud que contenga la

¡'!formacióna reservar~. causaría un dano presente, probable y especifico a los intereses jurídicos tutelados por dichos

preceptos. Con ba~een lo antes senalado. se describe los actos que originan un daflopresente, probable y especifico.

Dano presente.

Dano probable.

Dailo especifico.

.
- Tercero: Con todo lo antes descrito, el (la) suscrito(a) considere procedente la reserva de la información correspondiente
\.l

"---------------------------------------------

mil

d,,"o,1datosestosdivulgados
generaría) _

Así lo acordó y firma e (la)1 Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de

relativos a (apartado de la solicitud que se reserva) ya que

Acuerda

Primero. De conformidad con el considerando tercero de este acuerdo y con fundamento en los artículos 13 fracción __ y 14

de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente y Décimo, Vigésimo Segundo

y Vigésimo Cuarto numeral de Los Lineamientos Generales para la clasificación y Desclasiticación de la Información en Posesión

de los Sujetos Obligados por la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se clasifica

como información reservada por un periodo de __ (tiempo) contados a partir de la fecha del presente acuerdo, los datos

reserva) como quedo demostrado con el

daflo presente, probable y especifico que pudiere originarse.

Con base en lo anteriormente expuesto y fundado, se

______________________ por un plazo de contados a partir de la fecha

del presente acuerdo, con fundamento en los articulos 13 fracción __ y 14 de la Ley de Acceso a la Información pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán, por (razón por la cual se

_________ c, , en , Yucatán, a __ d,__ de dos

ATENTAMENTE
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Unidad Municipal de Acceso a la Infonnación Pública

Solicitante: _
Numero de solicitud: : Resolución

Panl. resolver la solicitud de acceso a la infonnación pública marcada con el folio presentada con fecha
______ por el C. se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha Ia unidad de acceso a la infamación pública del H. Ayuntamiento de
_________ recibió la solicitud de acceso a la infannación publica marcada con el folio _

Formato 14: Formato de resolución información
reservada

,.

Con fecha • el titular de la unidad de acceso a la información pública del H. Ayuntamiento de
______ , envió el oficio UMAIP (11de oficio) ,' del Ayuntamiento, con la
finalidad de atender la solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio o

11.

11I.

En la referida solicitud el particular requirió infonnación en los siguientes ténninas: ••
solicitud

Descripcion de la

Primero.-
RESUELVE

Con base a lo anteriormente expuesto y fundado, la unidad de acceso a la información pública del Ayuntamiento de

CONSIDERANDOS•

IV. Con fecha " infonnó mediante memorándum u oficio marcado con el número

Primero.- Que de conformidad con el articulo 37 fracción III de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, es atribución de la unidad de acceso a la información pública del Ayuntamiento de
________ ,' entregar o negar la información requerida fundando y motivando su resolución en los ténninos de la
referida Ley.

Segundo.- Que del análisis del documento que se menciona en el Antecedente IV, relativa a se determina
que efectivamente que

Segundo.- Infónnesele al solicitante que la presente resolución puede ser impugnada a través del Recurso de Inconformidad en
los plazos establecidos en las disposiciones legales aplicables.

Tercero.- Notifiquese al particular el sentido de esta resolución.

As! 10 resolvió y firma el titular de la unidad de acceso a la información pública del H. AyuntamienlO de
___________ , el de201_
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Formato 15: Indice de Clasificación de Información

Reservada

Art. 16 de la Ley: Bajo ninguna circunstancia este Índice deberá ser considerado como

información reservada y será obligatoria su difusión a través de las páginas de internet de los

sujetos obligados.

DEPENDENCIA o FECHA DE FUNDAMENTOS PLAZO DE DENOMINACION DEL
ENTIDAD CLASIFICACIÓN LEGALES RESERVA DOCUMENTO O

ADMINISTRA TIV PARTES DEL
A QUE POSEE LA DOCUMENTO QUE SE
INFORMACiÓN RESERVAN

.

- ,
.¡-

"'"
~ ~
.•• ,\l

~ • iJ....
)'J
"l

\¡

J
j
~

1

4
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Formato 16: Respuesta de la unidad administrativa,
modalidad versión pública

DIRIGIDO C. _
A:

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del H
Ayuntamiento de _

DE:
C.------------
(UNIDAD ADMINISTRATIVA) del H Ayunlumiento de

FECHA:

MEMO
No.:

ASUNTO: Respuesta a la solicitud de acceso __

En atención a su oficio de fecha en el cual se requiere información

documental para atender la solicitud de acceso a la información pública número __ ' en la que

se solicita (EJEMPLO). "copia de las facturas completas del teléfono celular asignado al Jefe

del Departamento de Obras Públicas del Ayuntamiento de , correspondiente a los

meses julio y agosto de 2015" Le informo lo siguiente: "Le remito 20 fotocopias de la

información solicitada, cabe señalar que del análisis de los documentos solicitados se determina

que contienen números telefónicos de particulares, que podrían considerarse como infonnación

confidencial.

Sin otro en particular, quedo de usted para cualquier aclaración.

ATENT AMENTE

e.c.p. Archivo

"VIQi,o (¡Uc> ~()\of'e.
'Pool t.UOfI
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Formato 17: Acuerdo de clasificación de Información
Confidencial

, ,

"•-
" Yucatán a de 20__ ,

relativa

información

de fecha

públicainformaciónladeclasificaciónlasobreacordar

Acuerdo de Clasificación de Información Confidencial No.: _

• \J Para,
-J a •

requerida mediante la solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio _

Antecedentes

Primero: Con fecha , el Tesorero del H. Ayuntamiento de
___________ ,_remilió mediante oficio número dirigido a esta Unidad Municipal
de Acceso a la Información Pública, la respuesta relativa la solicitud con número de folio recibida. el

en el que se requiere

Considerando

Primero.- De conformidad con el articulo 37 fracción XII de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, es atribución de la Unidad de Acceso a la Infonnación Pública del

Ayuntamiento de clasificar la información en pública, reservada o confidencial.

Segundo: Con fundamento en el Lineamiento Décimo correspondiente a los Lineamientos generales para la

Clasificación y Desclasificación de la Información en Posesión de los Sujetos Obligados de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán emitidos por eIINAIP, el acuerdo de clasificación

de información, deberá contener cuando menos: el nombre del Sujeto Obligado, el área generadora de la información

o de quien la tenga bajo su poder, el nombre del Titular de la Unidad Administrativa que envió el proyecto de

,0

lit~
\~<'
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clasificación en su caso, la fecha del acuerdo, el fundamento legal y motivación, el carácter de reservada o

confidencial, indicando en su caso, las partes o páginas del documento en el que consten, la precisión del plazo de

reserva as! como su fecha de inicio, debiendo motivar el mismo y la firma autógrafa del Titular de la Unidad de

lo reno. .:I:sctbe I
""el ~ • b
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Tercero.- Del estudio y análisis de la documentación recibida y de confonnidad con el (los)

de 1, Ley
artlculo(s)

de

Con base a lo anteriormente expuesto y fundado, se

_~ ~ podr¡a afectar

De lo expuesto anteriormente, se concluye

,

de

la

darse

letra

a

dice:

conocer

Acuerda

Único.- De confonnidad con el considerando tercero de este acuerdo y con fundamento en los artlculos

privada de las personas y por tanto su intimidad.

a

deLeyla

relativa

de

la

H. Ayuntamiento de ,",ocabá
201 S.201 B
SiNDICO

confidencial

H. Ayuntamiento de l'tocabá:
201S.201S

SECRETARIA

información

Así lo acordó y firma el Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública, (Nombre del Titular) , en , Yucatán, a de

20 .

____________________ ya que de ser divulgados estos datos se afectarla la vida

_________________________________ , se clasifica como

í-loc.;o Guoáo\ol'c.
'Pool t tJon
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D1RIGIDOA: C. _

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del R Ayuntamiento de_
DE: C. _

Formato 18: Respuesta de la unidad administrativa
(inexistencia de información)

Respuesta a la solicitud de acceso __

___ del H. Ayuntamiento de _

FECHA:

MEMO N.:
ASUNTO:

En atención a su oficio de fecha en el cual se requiere información
documental pafa atender la solicitud de acceso a la información pública número -' en la que se
solicita " Descripción de la solicitud "

De la solicitud antes mencionada, viene al caso señalar que esta Unidad Administrativa es
competente para tramitar la presente solicitud, de conformidad con lo establecido en el artículo _
fracción , en tal razón tengo a bien señalar que:

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos de esta unidad
administrativa, se concluye que no existe la información pretendida; por lo tanto, se declara la
inexistencia de la información toda vez, que no "

________ Del H Ayuntamiento de

Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier aclaración.
ATENTAMENTE

-
..•. PRESIDENCIA .

H. Ayuntamiento de doca~':'\
2015-201£

H.Ayuntamiento de Hocabá
201S.2DIa

SECRETARI/.

*Es necesario fundar y motivar la inexistencia de la información en los archivos de la unidad
administrativa. Algunas razones por las que podría no existir la información son:
1.- La información solicitada no fue entregada por la administración anterior.
2.- La información solicitada no existe y no se tiene la obligación de generarla.
3.- La información solicitada corresponde a un gasto o erogación que nunca se ha realizado en esta unidad
administra administrativa.
4.~ Por alguna contingencia (incendio, robo de documentos, etc.)

Loreno. :r::t0bel
¥..Il j.\anU>.,,;!laí),Oc.o GU".\"'\U\'e
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-

Formato 19: Oficio de la unidad administrativa para
solicitar se requiera aclaración al particular

DIRIGIDOA: C. _
Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del H.
Ayuntamiento de _

DE: c. _
_____ de/ H. Ayuntamiento de _

FECHA:

MEMO N.:
ASUNTO: Respuesta a la solicitud de acceso __

En atención a su oficio de fecha en el cual se requiere información
documental para atender la solicitud de acceso a la información pública número -' en la que se
solicita " Descripción de la solicitud

Le informo que esta unidad administrativa considera necesario requerir a la Unidad de Acceso de
este Ayuntamiento, con el fin de que pida al solicitante una aclaración de los datos contenidos en su
solicitud, debido a que no señalo con exactitud si la información se refiere a (Describir las dudas en
cuanto a la solicitud)

Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier aclaración.

..~~.4~)
~•., ~~

,¿ ~~~ .

..- PRESIDENCIA .
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. '

Con relación a la solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio -'

de de201

Asunto: Requerimiento de aclaración de datos

_____ , Yucatán a

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Oficio no. UAIP / /20 I

ante la Unidad de Acceso a la Información Pública de estepresentada el _ de _ de 201

, Yucatán.

Formato 20: Oficio de requerimiento para informar al
solicitante, las omisiones o errores que deben ser

subsanados

~~!C. _

Calle No.

)~
<;;::)1)
~'::t
----

" ""S ~ Ayuntamiento, mediante la cual solicita " Descripción de la solicitud y en virtud, de que

\r).': por la simple lectura de la solicitud se aprecia que en la misma no se especifica (describir las

t dudas en cuanto a la solicitud) • con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley de Acceso a

~ ~ la Infannación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, me pennito requerirle aclare y precise

\:::f.. ~ la información solicitada. De confonnidad con 10 dispuesto en el último párrafo del artículo 39 de la Ley

'U mencionada, el plazo de lOdías hábiles para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio será

interrumpida hasta en tanto se de cumplimiento a lo antes requerido. Usted tendrá un plazo de cinco días

hábiles a partir de la notificación respectiva, para aclarar los datos que sean necesarios. Transcurrido dicho

plazo sin que corrija sus datos, su solicitud se tendrá por no presentada.

ATENTAMENTE
c. _
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..

Formato 21: Acuerdo por el que se desecha la solicitud
porque no realizo aclaración el particular

44
H.Ayunranlienlo de ":abá
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C. YESSICA YANIRV POOL CANCHE

ATENTAMENTE

Solicitante: _
Número de Folio: __

Asunto: No realizó aclaración

ACUERDO

VISTOS: En virtud de que ha transcurrido el plazo de cinco días hábiles concedidos al solicitante
mediante oficio de fecha de 201_. sin que haya proporcionado datos suficientes que
aclararan o precisaran la información, se tiene por desechada la solicitud presentada con fundamento
con el artículo 39, penúltimo párrafo de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán.

___ o Yucatán,a de201 .

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
H. Ayuntamiento de HOCABA
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